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J. Suárez, 01 de diciembre de 2021.-

vlsTo: lo establecido en la ley 79272 en su artículo 12.- "son atribuciones de los

¡4unicipios" numeral 3 "ordenar gastos e ¡nvers¡ones de conformidad con lo establecido en el

presujuesto quinquenal o en las"respectivas modificac¡ones presupuestales y én el

respectivo plan financ¡ero, así como'en las disposiciones vigentes". Y lo establecido en el

artículo 14.- "Son atr¡buc¡ones del Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de

conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas

modlflcac¡ones presupuestales y en ei respectivo plan financiero, así como en las

disposic¡ones v¡gentes".

CONSIDERANDO: I)Que se recib¡eron las part¡das del Fondo de Incentivo para la Gestión

Municipal co rrespondieñtes al mes de Octubre med¡ante las cuales se solventaron estos

g astos.
Í¡)eue los pagos efectuados corresponden a gastos realizados en v¡rtud de los proyectos

aprobados, de acuerdo a planilla adjunta.
fif¡que este Concejo autorizó al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para

áéü¡¿n r.,arnicipat'según Resotuciones No7t4/2\, No721/21, N"124/21, No135/21 y

No138/21. En la cual .é detallaron proveedores, conceptos y montos estimados según lo

establecido en el art. 14 del TOCAF.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RE§UELVE:

1)Aprobarlarendicióndegastoseinversionesrealizadosenelperíodo20deoctubreal
19 de noviemb re ae )óít, correspond ientes al Fondo de rncentivo para la

Gestión Municipal poiáí rnonto'total de $U1 085 '789'16 (Pesos.Uruguayos Un

millón ochenta y cinJo mil setec¡entos ochenta y nueve con dieciséis centésimos).

2) Comuníquese ta presente a ia oirecc¡ón General de Recursos Financieros, secretaría

de Desairollo Local y Partic¡pación y Contador General'
3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio
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